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ACTA DE SESIÓN ORDINARIA DE LA COMISIÓN PERMANENTE DE 
PRERROGATIVAS, PARTIDOS POLÍTICOS, MEDIOS DE COMUNICACIÓN Y 
TOPES DE GASTOS DE CAMPAÑA DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL 
ESTADO.---------------------------------------------------------------------------------------------------  
 
 
En la Heroica Puebla de Zaragoza, siendo las diez horas con treinta  minutos del día 
dieciséis de julio de dos mil ocho, en las instalaciones del Instituto Electoral del 
Estado, ubicado en el inmueble marcado con el número tres mil quinientos quince de 
la calle quince poniente de la Colonia Belisario Domínguez, de esta Ciudad de 
Puebla, se reunieron las siguientes personas en sus respectivos caracteres: -----------  
 
 

CONSEJERO ELECTORAL  
PAUL MONTERROSAS ROMÁN 

PRESIDENTE DE LA COMISIÓN

CONSEJERO ELECTORAL  
JUAN CARLOS DE LA HERA BADA 

SECRETARIO DE LA COMISIÓN

CONSEJERA ELECTORAL  
ROSALBA VELÁZQUEZ PEÑARRIETA 

INTEGRANTE DE LA COMISIÓN

CONSEJERO ELECTORAL  
JOSÉ JOEL PAREDES OLGUÍN 

INTEGRANTE DE LA COMISIÓN

 
De igual forma con fundamento en lo dispuesto por el artículo 19 del Reglamento de 
Comisiones del Instituto Electoral del Estado, por invitación de ésta Comisión se 
presentaron las personas que se señalan a continuación:------------------------------------- 
 

AMALIA OSWELIA VARELA SERRANO 

DIRECTORA DE 
PRERROGATIVAS, PARTIDOS 

POLÍTICOS Y MEDIOS DE 
COMUNICACIÓN 

 

RUBÉN GUTIÉRREZ ROSAS TITULAR DE LA UNIDAD 
JURÍDICA 

 
 
Verificada la existencia de quórum legal para sesionar, el Presidente de la Comisión 
por conducto del Secretario de la misma  somete a consideración de los integrantes 
de este Órgano Auxiliar el proyecto de Orden del Día en comento, el cual es 
aprobado por unanimidad de votos.------------------------------------------------------------------ 
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Acto seguido en uso de la palabra la Titular de la Dirección de Prerrogativas, 
Partidos Políticos y Medios de Comunicación, procede a exponer el Informe de 
actividades de dicha Unidad Administrativa correspondiente al mes de junio del 
presente año, realizando los miembros de este Órgano Auxiliar los comentarios 
pertinentes a dicho instrumento. 
 
 
Por lo que corresponde al numeral 4 del orden del día en cuestión, los integrantes 
de esta Comisión Permanente determinan a propuesta de su Presidente, lo 
siguiente: 
 
 
ACUERDO-01/COPP/160708.- Con la finalidad de eficientar los trabajos de esta 
Comisión Permanente y considerando que el numeral 6 de actividades específicas 
del Programa Operativo Anual 2008 de la Dirección de Prerrogativas, Partidos 
Políticos y Medios de Comunicación de este Instituto, no especifica respecto a la 
recopilación e instrumentación de observaciones que, en su caso, se emitan a las 
propuestas de reformas a la normatividad aplicada por la Unidad Administrativa en 
comento  durante el Proceso Electoral Ordinario 2007, así como aquella a utilizar en 
2008, se considera pertinente determinar por unanimidad de votos lo siguiente: 
 
 

A) Que las observaciones que considere pertinentes este Órgano Auxiliar, 
así como las que en su caso remitan diversas instancias a los 
Anteproyectos elaborados por la Dirección de Prerrogativas, Partidos 
Políticos y Medios de Comunicación, sean consideradas por la Unidad 
Administrativa en cuestión para la conformación de los documentos 
correspondientes. 

 
 
B) En caso que este Órgano Auxiliar estime oportuno emitir comentarios a 

los Anteproyectos elaborados por la Dirección de Prerrogativas, 
Partidos Políticos y Medios de Comunicación; las observaciones 
pertinentes serán presentadas por sus miembros en sesión ordinaria de 
esta Comisión Permanente correspondiente al mes de septiembre del 
presente año, lo anterior atendiendo a que el último de los 
Anteproyectos en cuestión será remitido por la Unidad Administrativa 
en referencia en el mes en comento. 

 
 
En lo que concierne al punto 5 del orden del día, el Presidente de este Órgano 
Auxiliar propone el acuerdo que se señalan a continuación:  
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ACUERDO-02/COPP/160708.- Considerando que el numeral 8 del Programa 
Operativo Anual dos mil ocho de la Dirección de Prerrogativas, Partidos Políticos y 
Medios de Comunicación, no determina de manera específica la calendarización 
para elaborar propuestas de modificaciones al Código de Instituciones y Procesos 
Electorales del Estado de Puebla; se solicita por unanimidad de votos a la Titular de 
la Unidad Administrativa en comento, se ajuste a la “Metodología para el análisis del 
Código de Instituciones y Procesos Electorales del Estado de Puebla”, dada a 
conocer al Consejo General de este Organismo, estableciendo las siguientes 
acciones: 
 
 

A) Se ajuste al calendario de actividades establecido en la Metodología 
señalada en el párrafo que antecede. 
 
 

B) Remita copia simple a los integrantes de esta Comisión Permanente 
de la documentación que, en su caso, presente a la instancia 
correspondiente de conformidad a la citada Metodología.  
 
 

C) Las aportaciones que realice la Dirección de Prerrogativas, Partidos 
Políticos y Medios de Comunicación en cuestión, considere el 
estudio y análisis específico que refiere el ACUERDO-
04/COPP/250108, así como las tenga repercusión en nuestra 
entidad el Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consignadas en la reforma a dicho ordenamiento 
jurídico publicadas el catorce de enero de dos mil ocho, por lo que 
compete a la Unidad Administrativa en comento. 

 
 
Por lo que respecta al rubro 6 del orden del día en cuestión, los integrantes de esta 
Comisión Permanente determinan a propuesta de su Presidente, Secretario y del 
Consejero Electoral José Joel Paredes Olguín respectivamente, el acuerdo que se 
cita a continuación: 
 
 
ACUERDO-03/COPP/160708.- Una vez realizados los comentarios 
correspondientes al Índice de la Memoria del Proceso Electoral Ordinario 2007 y del 
Proceso Electoral Extraordinario de Felipe Ángeles 2008, por lo que corresponde a 
la Dirección de Prerrogativas, Partidos Políticos y Medios de Comunicación; los 
integrantes de este Órgano Auxiliar facultan a su Presidente, remita escrito al 
Director General de este Instituto en el que se señalen las sugerencias de 
precisiones al Índice en cuestión de acuerdo a lo siguiente: 
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  Capítulo 4 
 
  Partidos Políticos. 
 

A) Establecer en el numeral 4.6.2 lo siguiente: “Debates entre 
candidatos a Diputados”; lo anterior debido a que actualmente solo 
contempla a Diputados por el Principio de Mayoría Relativa y no así 
a los de Representación Proporcional. 
 
 

B) Establecer en el numeral 4.7 lo siguiente. “Encuestas y sondeos de 
Opinión sobre asuntos electorales”; lo anterior con el objeto de 
enunciar adecuadamente el rubro en cuestión. 

 
 
Por lo concierne al punto de asuntos generales a propuesta del Consejero José Joel 
Paredes Olguín y del Presidente de esta Comisión Permanente se establecen los 
siguientes acuerdos respectivamente:  
 
 
ACUERDO-04/COPP/160708.- Se solicita a la Directora de Prerrogativas, Partidos 
Políticos y Medios de Comunicación, remita a los miembros de esta Comisión 
Permanente en medio magnético y copia simple de la numeraría y estadística que 
dicha Unidad Administrativa elabore y presente al Director General de este Instituto, 
de los datos que correspondan a dicha Unidad Administrativa para la elaboración de 
la Memoria del Proceso Electoral Ordinario 2007 y del Proceso Electoral 
Extraordinario de General Felipe Ángeles 2008, lo anterior, con el objeto que éste 
Órgano Auxiliar emita, en su caso, los comentarios pertinentes, propuesta aprobada 
por unanimidad de votos.------------------------------------------------------------------------------- 
 
 
 
ACUERDO-05/COPP/160708.- Con base en el Acuerdo de Junta Ejecutiva IEE/JE-
039/08 de fecha treinta de junio de dos mil ocho; se solicita a la Titular de la 
Dirección de Prerrogativas, Partidos Políticos y Medios de Comunicación, remita a 
los integrantes de esta Comisión Permanente a más tardar el dieciocho de julio del 
presente año, escrito del que se desprenda el periodo, etapas y nombres del 
personal adscrito a dicha Unidad Administrativa, que hará efectivo el plazo 
concerniente al primer periodo vacacional del año dos mil ocho, así como la 
estrategia a emplear para cubrir las ausencias a razón del periodo vacacional en 
comento, con la finalidad de garantizar el cumplimiento del Programa Operativo 
Anual del año en curso, lo anterior por unanimidad de votos.------------------------------   
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Una vez agotado el orden del día y no habiendo más asuntos que tratar, se dio por 
concluida la Sesión Ordinaria de la Comisión Permanente de Prerrogativas, Partidos 
Político,  Medios de Comunicación y Topes de Gastos de Campaña, siendo las once 
horas con treinta minutos del día dieciséis de julio de dos mil ocho.------------------------ 
 
 
 
 

CONSEJERO ELECTORAL CONSEJERO ELECTORAL 
 
 
 
 
 

PAUL MONTERROSAS ROMÁN 
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN 

 
 
 
 
 

JUAN CARLOS DE LA HERA BADA 
SECRETARIO DE LA COMISIÓN 

 
 
 
 
 
 

CONSEJERA ELECTORAL CONSEJERO ELECTORAL 
 
 
 
 
 

ROSALBA VELÁZQUEZ PEÑARRIETA
INTEGRANTE DE LA COMISIÓN 

 
 
 
 
 

JOSÉ JOEL PAREDES OLGUÍN 
INTEGRANTE DE LA COMISIÓN 

 


